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Referencia: 2023/240E

Procedimiento: Procesos Selectivos

BIENESTAR SOCIAL_ (MGAGOC) 

ANUNCIO  DEL TRIBUNAL PARA EL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE OFICIAL 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO, OPE 2020 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
DEL PINATAR (GP4), MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN.

El Tribunal, en su sesión de fecha 21.08.2024 y tal y como se deriva de la 
correspondiente acta, procedió a adoptar los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Convocar al tribunal el día 27 de septiembre a las 8,00 horas al objeto de 
confección de los dos ejercicios que constan en las bases.

SEGUNDO.- Convocar a todos los aspirantes para la realización del primer y segundo  
ejercicio de la FASE DE OPOSICIÓN, a través de anuncio en  el tablón de edictos de la 
sede electrónica del Ayuntamiento y en  web municipal, en el apartado “procesos 
selectivos” para:

DÍA: 27 de septiembre  de 2024
HORA: las 11,30 horas
LUGAR: Aula 2ª Planta, Centro de Servicios Sociales de San Pedro del 
Pinatar (Junto a Juzgado de Paz)

Dicha información se hace pública mediante exposición del correspondiente anuncio en 
el tablón de anuncios presencial y electrónico del Ayuntamiento. En relación a los 
acuerdos contenidos, y en función del tipo del mismo:
a) Contra los actos de mero trámite o propuestas provisionales, los interesados podrán 
presentar alegaciones ante el Tribunal, que serán resueltas en los plazos fijados en las 
actas y, en su caso, de manera previa a la siguiente prueba. 
b) Contra las resoluciones definitivas y los actos de trámite de este Tribunal, si estos 
últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada 
impropio ante la Alcaldía del Ayuntamiento en el plazo de un mes. 

La Presidenta y Secretaria del Tribunal Calificador.

Servicios Sociales
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